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1. Presentacidn

La contribucién de las enfermeras a la mejora de la salud de las personas ha
experimentado importantes variaciones en los dltimos afios. Fue a partir de los
afios 70 cuando la Organizacién Mundial de la Salud se planteé que la
enfermera que atiende a las personas en el ambito de la atencién primaria, ha
de conocer la comunidad en la que ofrece servicios, los recursos disponibles,
las diferentes maneras de interactuar entre sus miembros, etc. Y también
establecié claramente que la enfermera comunitaria debe ser una activa
participante de la comunidad en lo que se refiere a programas de salud,
elaborando una accién comunitaria como un elemento esencial de la atencién
primaria de salud.

Las enfermeras de la atencién primaria de salud ofrecen cuidados de calidad
gracias a una accién basada en fundamentos cientificos, humanisticos y éticos,
todo ello en el marco de organizaciones multidisciplinarias y de equipos
multiprofesionales. La profesién enfermera supone, por tanto, un compromiso
con las personas, con las familias y con la comunidad: los profesionales
adquieren una gran responsabilidad respecto al uso eficiente de los recursos
sanitarios y toman sus decisiones basdndose en evidencias cientificas. Las
enfermeras saben que deben mantener actualizados sus conocimientos y
habilidades con el fin de dar una respuesta acorde a sus funciones. Y
complementan esos compromisos con la apuesta por la seguridad de los
pacientes, el impulso de su desarrollo como profesionales, la docencia y la
Investigacion, etc.

La Gerencia de Atencién Primaria de Mallorca ha asumido la responsabilidad
para que estos compromisos sean una realidad en la actividad habitual de
todas las enfermeras que trabajan en esta organizacién. Por ello la Comisién
de Cuidados de la Gerencia de Atencién Primaria ha elaborado este
documento, que define el papel de las enfermeras comunitarias de la atencién
primaria de Mallorca en el marco de sus competencias y que a buen seguro
serd una gran ayuda para impulsar las acciones de una profesién esencial, la de
enfermera familiar y comunitaria.

Atanasio Garcia Pineda
Director gerente de Atencién Primaria de Mallorca
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2. Introduccién

A partir de la definicion de la atencién primaria de salud y de su papel en los
sistemas sanitarios, descritos en la Conferencia Internacional Sanitaria de
Alma-Ata (Kazajistan, 1978), el desarrollo de la atencién primaria en todo el
estado espafiol ha sido un elemento clave en el desarrollo del sistema nacional
de salud.

Este modelo de la atencién primaria como primer nivel de la atencién sanitaria
se desarroll6 en el Real decreto sobre estructuras bdsicas de salud’ y en la Ley
general de sanidad,? dénde se definen los equipos de atencién primaria como
el eje del modelo de atencién. A lo largo de estos afios, las enfermeras han
definido su rol profesional en este nuevo modelo de atencién primaria y
comunitaria teniendo en cuenta su capacitacidén cientificotécnica y las
necesidades de salud de la poblacién.3 Con la publicacién del Programa de
enfermeria familiar y comunitaria en 2010 han quedado definidas las
competencias especificas de la enfermera especialista en enfermerfa familiar y
comunitaria.*

El equipo de atencién primaria es un grupo multidisciplinario de profesionales
de la salud, en el que se incluyen médicos de familia, pediatras, enfermeras,
comadronas, auxiliares de enfermerfa, fisioterapeutas, trabajadores sociales,
odontdlogos, psicélogos, auxiliares administrativos, etc. El equipo de atencidn
primaria es el responsable de desarrollar las funciones de promocién de la
salud, de prevencién de la enfermedad, de curacién y rehabilitacién del
individuo, la familia y la comunidad.5 Para conseguir este objetivo tan
ambicioso es imprescindible que cada cual trabaje con autonomia en su
competencia para obtener resultados de salud con eficiencia. Ademas, el Real
decreto de ordenacién de las prestaciones sanitarias del sistema nacional de
salud especifica que estas funciones de la atencién primaria deben
desarrollarse por medio de la atencién individualizada, la atencién grupal, la
formacién y la investigacién.¢

Tal como se desprende de las encuestas de ambito estatal sobre la calidad
percibida, se considera que la evolucién del sistema sanitario ha comportado
una mejora en la atencién sanitaria del primer nivel recibido por la
poblacién.7.8

A lo largo de estos treinta afos, la reforma de la atencién primaria ha supuesto
un acercamiento de la salud a la poblacién teniendo siempre presentes los
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cambios sociodemograficos y culturales de la sociedad espafiola —el
incremento del nimero de enfermedades crénicas, el progresivo envejecimiento
de la poblacién, la multiculturalidad, los cambios en los roles familiares, el uso
de las nuevas tecnologias, la incorporacién de las mujeres al mundo laboral,
los nuevos habitos de los jévenes...— y los avances cientificos y tecnolégicos en
el campo de la salud. Estos fenémenos han exigido que se definieran
propuestas de mejora y que se impulsaran estrategias para consolidar y
potenciar el desarrollo de las funciones de los profesionales de la salud,
especialmente de las enfermeras comunitarias.? Estas funciones estadn
claramente definidas en la Circular 5/90 del INSALUD, de 18 de junio, en la
que se establecen las actividades que la enfermera debe llevar a cabo en los
equipos de atencién primaria.’®

En 1999, la Gerencia de Atencién Primaria de Mallorca realizé un estudio con
el objetivo de analizar la situaciéon de la atencién de las enfermeras en el
ambito de la atenciéon primaria después de la reforma sanitaria, con la
finalidad de hacer propuestas para mejorar la atencién.’" Entre los resultados
se identificé la necesidad de definir mejor el rol de la enfermera, aunque se
reconocié un avance en sus competencias. A partir de esos resultados se han
implementado diferentes estrategias para desarrollar la mejora de la calidad de
los cuidados enfermeros, con el fin de dar respuesta a las necesidades
emergentes de la poblacién. Concretamente, se ha desarrollado el Proyecto de
gestién de cuidados, que ha incluido adoptar un modelo conceptual
enfermero, fomentar el uso de una metodologia en el proceso de atencién de
enfermeria por medio de la publicacién de documentacién de apoyo, elaborar
un registro informatico especifico y formar a los profesionales.?2 13

Seguidamente se desarroll6 el proyecto del mapa de procesos de enfermeria,
que se inicié en 2006 con los diferentes procesos asistenciales, de docencia, de
investigacién y de gestién de las enfermeras en la atencién primaria, del cual
surgié la publicacion del mapa de procesos en 2009.4 Con ese proyecto se
describié un marco de trabajo que permite establecer de manera mas concreta
la cartera de servicios de las enfermeras familiares y comunitarias y definir los
criterios de resultado para evaluar la calidad de los cuidados enfermeros segtin
los procesos definidos.

En 2011, se ha asignado a cada enfermera de atencién primaria su poblacién
de referencia,'> para que el usuario reconozca en su enfermera un agente de
salud y para permitir a la organizacién evaluar la calidad de su actividad a fin
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de reorientar la practica clinica dependiendo de las necesidades de la
poblacién.

Entre 2007 y 2011 se ha seguido desarrollando el plan de cuidados en el
registro informético de la historia clinica de la poblacién y la formacién de las
enfermeras en los centros de salud sobre el proceso de atencién de enfermerta.

Los proyectos descritos tienen en comun los aspectos fundamentales
siguientes:

o La enfermera considerada como un profesional clave en la promocién y la
educacién para la salud de la comunidad.

o La enfermera considerada como lider de los cuidados de los usuarios
fragiles y en situaciéon de dependencia, tanto a domicilio como en el centro
de salud.

o Laintroduccién sistemdtica de la metodologia enfermera.

Ademads, actualmente hay tres proyectos que hardn avanzar la préctica clinicay
el reconociendo social de las enfermeras de la atencién primaria:

o Titulo de grado de enfermeria
Reforma de los estudios académicos de acuerdo con la normativa europea,
gracias a la cual se obtendrd el titulo de grado en la formacién de
enfermeria, lo que permitird acceder a los estudios de posgrado hacia la
especializacién o hacia el mastery el doctorado.6.17

o Desarrollo de la especialidad de enfermeria familiar y comunitaria
Orientada a la capacitacién de los profesionales para dar respuesta efectiva
a las necesidades de salud de la poblacién.4

o Regularizacion de la prescripcion enfermera
En las Islas Baleares se ha regularizado el marco legal de acuerdo con la
normativa del Ministerio de Sanidad y Politica Social con el fin de llevar a
cabo la prescripcién enfermera enmarcandola en un proceso de atencién
enfermera.’s 19

Teniendo en cuenta todo lo expuesto, con este documento la Gerencia de
Atencion Primaria de Mallorca quiere asentar las bases sobre las
competencias, el rol y la oferta de servicios que las enfermeras deben prestar a
la poblacién.
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3. Marco de referencia

A continuacién se definen el marco conceptual enfermero, la misién, la visién y
los valores que enmarcan la definicién y la préctica asistencial de la enfermera
en el dmbito de la atencién primaria.

El Servicio de Salud decidi6 adoptar el modelo conceptual de Virginia
Henderson en cada una de sus instituciones. Por ello, la Gerencia de Atencién
Primaria ha elaborado documentacién, cumplimentado registros e impartido
formacién para incorporar a la practica clinica esta concepciéon de las
enfermeras.’

Mision

o Ayudar al individuo, la familia y la comunidad a satisfacer sus necesidades
basicas a lo largo de su proceso vital, en cada uno de los procesos de salud
y enfermedad, prestdndoles cuidados integrales, personalizados y de
calidad con el fin de conseguir el mayor grado de independencia posible.

o El paciente, la familia y la comunidad constituyen el eje central de la
actividad enfermera.

Vision

La enfermera comunitaria debe ser reconocida por la sociedad como:

o Profesional que presta una atencién integral en todos los procesos
asistenciales con la visién del proceso enfermero como herramienta de
trabajo y con practica asistencial basada en la evidencia cientifica.

o Profesional préxima a la ciudadania y valorada por su competencia
cientifica, eficiencia y capacidad de autonomia y de intervencién.

Valores

Las enfermeras deben alcanzar los siguientes valores:

o Principios éticos y capacidad de autocritica.

o Compromiso con la calidad de los cuidados.

o Impulso constante a la investigacién y la innovacién.

o Capacidad de trabajar en equipo.

o Capacidad de comunicacién.

o Liderazgo profesional.

o Compromiso con la eficiencia y el uso adecuado de los recursos.
o Liderazgo para la gestién de los cuidados.
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4. Competencias de la enfermera familiar y comunitaria

De acuerdo con el articulo 42 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesiény
calidad del sistema nacional de salud, la competencia profesional es la aptitud
del profesional sanitario para integrar y aplicar los conocimientos, las
habilidades y las actitudes que estdn asociados a las buenas practicas de la
profesién para resolver las situaciones que se plantean. Estas competencias
son etiquetas referidas a un conjunto de comportamientos observables y
mesurables, y, por tanto, susceptibles de mejora.

La base que define la competencia enfermera es el curriculum disciplinario de
pregrado, mientras que el curriculum profesional de posgrado (especialidad,
mdaster y doctorado) perfila el marco competencial para su desarrollo en el
campo concreto de actuacién, la docencia y la investigaciéon. Los colegios
profesionales establecen las lineas competenciales de una profesion, en este
caso la enfermera.

Tal como establece el articulo 52 del Real decreto 1231/2001, de 8 de
noviembre, por el cual se aprueban los Estatutos generales de la organizaciéon
colegial de enfermeria de Espafia, del Consejo General y de ordenacién de la
actividad profesional de enfermeria, la profesién enfermera incluye el
desarrollo de las funciones asistencial, investigadora, gestora y docente.

Mapa de competencias de la atencion primaria en Mallorca

El mapa estratégico de la Gerencia de Atencién Primaria de Mallorca, iniciada
en 2007, estd estructurado en cuatro grandes bloques: sostenibilidad y
eficiencia; clientes; procesos internos, y aprendizaje y conocimiento.
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De acuerdo con el mapa estratégico de la Gerencia de Atencién Primaria, se
pueden definir las competencias de las enfermeras en cada bloque:

1. Sostenibilidad y eficiencia
1.1. Conocer los contratos de gestién para actuar en consecuencia
1.2. Gestionar de manera eficiente los recursos materiales y su tiempo

1.3. Gestionar de manera eficiente el tiempo para desarrollar la actividad
asistencial, docente e investigadora
2. Clientes

2.1. Mejorar la accesibilidad

o Favorecer con sus actuaciones la accesibilidad de la ciudadania y
contribuir a resolver la demanda en el tiempo adecuado.

10
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Organizar y gestionar la agenda a fin de dar respuesta a las
necesidades de salud de la poblacién, en especial las de las
personas mas fragiles.

Hacer captacién y cobertura de los programas vigentes, en especial
de los que dan cobertura a las personas en situacién de mayor
dependencia (atencién domiciliaria y ancianos).

Orientar a los usuarios sobre la oferta de servicios de su centro.
Dar atencién a los jovenes y a los adolescentes en el ambito
educativo implementando la consulta joven y contribuyendo con

los proyectos de promocién y educacién para la salud en los
centros educativos y , en el Centro de Salud y en la comunidad.

Personalizar la atencidn

o

Dar una respuesta individualizada a las necesidades y las
expectativas de cada persona atendida, teniendo en cuenta su
opinién.

Promover la toma de decisiones del paciente respecto a su proceso
asistencial ofreciéndole la informacién oportuna que le permita
participar y escoger con conocimiento y propiciando que ejerzan
sus derechos.

Cuidar la relacién con los pacientes y sus familiares procurando
satisfacer sus necesidades y expectativas y evitando hacer juicios de
valor.

Proteger la confidencialidad de la informacién proporcionada por
los pacientes y preservar su intimidad.

Garantizar la confidencialidad de la informacién a la que tenga
acceso y el respeto a la intimidad y la privacidad de los pacientes
durante la asistencia.

Atender a las personas cuidadoras y sus necesidades.

Aplicar los principios éticos en consonancia con los valores y los
derechos de cada persona.

Participacién comunitaria, promocién y educacién para la salud

[m]

Disefiar y desarrollar actividades de cardcter comunitario
adaptadas a las necesidades de la poblacién, en los centros
educativos, en las asociaciones, en la comunidad, etc.

11
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Desarrollar actividades de promocién y educacién para la salud,
priorizando las intervenciones preventivas a colectivos de especial
interés.

Colaborar con los centros educativos en el desarrollo de
actividades de promocién de la salud y de prevencién de las
enfermedades y de las conductas de riesgo.

Colaborar con la unidad de trabajo social y con los servicios
sociales de la zona para desarrollar programas de atencion de los
colectivos vulnerables.

2.4. Coordinacién e intercambio con otras entidades y asociaciones

o

Conocer los recursos de su zona bdsica de salud y mantener
relaciones con las asociaciones y los grupos organizados de esa
zona.

Instaurar vias de comunicacidén con los servicios sociales de la
zona, junto con la unidad de trabajo social (si la hubiere en el
centro de salud).

Conocer los recursos y las actividades que desarrollan las
asociaciones de la zona y orientar a los usuarios.

3. Procesos internos

3.1.

3.2.

Mejorar la capacidad de resolucién de los problemas

o

o

Detectar y resolver los problemas que sean de su competencia.

Participar en su dmbito de responsabilidad en el abordaje de los
problemas de salud relacionados con los procesos patolégicos que
requieran la intervencién de otros profesionales.

Responsabilizarse de hacer el seguimiento de las personas
incluidas en los diferentes programas vigentes —especialmente el
Programa de atencién domiciliaria— y de las personas cuidadoras
de aquellas.

Intervenir para mejorar el afrontamiento familiar.

Hacer captacién y seguimiento de las personas en situacién de
riesgo psicosocial y derivarlas a los servicios pertinentes.

Implantar un proceso de marketing y comunicacién

[m]

Participar en las actividades de divulgacién en los medios publicos
de las actividades que el equipo de atencién primaria lleve a cabo.

12



3.3.

3.4.

3.5.
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Participar junto con las asociaciones cientificas y los colegios
profesionales en las actividades de tipo divulgativo que se
organicen.

Autonomfa y gestién clinica

o

Conocer los principales resultados asistenciales y econémicos
derivados de su actividad, revisarlos y compararlos periédicamente
para seguir mejorandolos.

Realizar actividades de mejora continuada en relacién a la
evaluacién de sus resultados.

Gestionar de manera auténoma los cuidados de la poblacién.

Continuidad de la atencién de los pacientes

o

Garantizar la continuidad de los cuidados durante todo el proceso
asistencial en el lugar mas adecuado (a domicilio o en el centro de

salud).

Colaborar con los profesionales de otros servicios o niveles
asistenciales en el seguimiento de los usuarios y de los pacientes.

Facilitar a los usuarios la informacién necesaria para que hagan un
uso adecuado de los servicios.

Garantizar la continuidad de los cuidados cuando un paciente es
remitido a un centro hospitalario, social o geriatrico, por medio de
la emisiéon de informes de continuidad de cuidados o de otras
acciones dirigidas a los cuidados.

Garantia de calidad y seguridad de los pacientes

o Trabajar con la evidencia cientifica disponible para mejorar la

salud de los pacientes y de la comunidad.

Mantener actualizado el plan de cuidados y la informacién del
proceso asistencial en la historia clinica de cada paciente para
asegurarle una atencién adecuada.

Orientar el trabajo a la consecuciéon de los objetivos comunes
estableciendo férmulas de colaboracién y compartiendo
informacién.

Desarrollar actividades orientadas al uso responsable y seguro de
los medicamentos, al uso correcto de los dispositivos de apoyo, a
los programas de vacunacién vigentes, al tratamiento y al control

13
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de las enfermedades infecciosas, a la prevencién y al tratamiento
de ulceras por presién y a las caidas.

Colaborar en las campanas organizadas por los servicios publicos
de salud.

4. Aprendizaje y conocimiento (actitud de progreso y mejora continuada)

4.1. Reconocimiento y desarrollo profesional

4.2.

4.3.

4.4.

[m]

Llevar a cabo acciones formativas enfocadas a mejorar la atencién
directa a la provisién de cuidados y los resultados de salud.

Desarrollar actividades para la mejora continuada en el &mbito de
su desarrollo profesional.

Estar comprometidas con la investigacion y desarrollar actividades
de investigacién en relacion a las lineas definidas por la
organizacién.

Formacioén y calificacién de las profesionales

o

Estar comprometidas con la funcién docente, tanto de pregrado
como de posgrado.

Colaborar con la universidad y con otros centros docentes en el
desarrollo de programas y evaluaciéon de competencias de los
estudiantes.

Realizar sesiones clinicas periédicamente con el resto de los
profesionales.

Alianza con sociedades profesionales y entidades cientificas

[m]

Estar colegiadas y actuar de acuerdo con el cédigo ético
profesional.

Dar apoyo a las actividades de formacién e investigaciéon que las
asociaciones cientificas de su ambito desarrollen.

Sistemas de informacidn

o

Utilizar los sistemas de informaciéon corporativos de manera
adecuada registrando su actividad y toda la informacién clinica de
los pacientes atendidos.

Colaborar en el mantenimiento de los sistemas de informacién y
mantener la formacién continuada para conseguir un registro
adecuado.

14
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4.5. Estructuras

o Conocery seguir las normas de seguridad en el trabajo.

o Ayudar a mantener las infraestructuras funcionales, evitando los
riesgos para los usuarios y para los compaiieros.

15
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5. Cartera de servicios de enfermeria

Tal como se describe en la cartera de servicios comunes de la atencién primaria
(anexo Il del Real decreto 1030/2006),° la atencién primaria es el nivel basico
e inicial de atencién que garantiza la globalidad y la continuidad de la atencién
a lo largo de la vida de las personas. Actiia como gestor y coordinador de
casos y regulador de flujos y comprende actividades de promocién y educacién
para la salud, prevencién de la enfermedad, mantenimiento y recuperacién de
la salud, y rehabilitacién en el entorno y el contexto sociocultural del paciente.

La cartera de servicios de la atencién primaria debe ser una herramienta
dindmica. Para que siga siendo operativa, debe revisarse, ampliarse, adaptarse
y mejorar, con la implicacién y la participaciéon de los profesionales, de las
sociedades cientificas, asi como de los usuarios, como receptores de los
servicios.

La cartera de servicios enfermeros que presentamos constituye la oferta
especifica de los profesionales de enfermeria de la atencién primaria de
Mallorca y, en general, queda reflejada en el mapa de procesos de enfermeria
publicado por la Gerencia de Atencién Primaria en 2009.' Es necesario
considerar que estos cuidados enfermeros se desarrollan en colaboracién con
los otros profesionales que forman el equipo interdisciplinario.

La enfermera de la atencién primaria trabaja en el Centro de Salud, en el
domicilio de los usuarios o en la comunidad, dependiendo de las necesidades
especificas de cada persona y de su situacién de salud, y ofrece la cartera de
servicios que se resume en este cuadro y se detalla en las paginas siguientes:

1) Atencién a demanda, programada y urgente en el centro de salud,
atendiendo las necesidades de la poblacién y los programas de salud
vigentes en las Islas Baleares.

2) Atencién a demanda, programada y urgente a domicilio, atendiendo
las necesidades de la poblacién y los programas de salud vigentes en
las Islas Baleares.

3) Intervencién comunitaria atendiendo las necesidades especificas de
cada zona basica de salud.

4) Realizacién de procedimientos diagnédsticos.

5) Aplicacién de procedimientos terapéuticos.
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1) Atencién a demanda, programaday urgente en el centro de salud

Entendemos por atencion en el centro de salud la que se desarrolla en la consulta
de enfermeria o en cualquier otro lugar del centro de salud.

La enfermera valora las necesidades de salud de la poblacién, diagnostica los
problemas de independencia o de autonomia y trabaja con los pacientes la
fuerza (fisica y/o psiquica), los conocimientos y la voluntad para conseguir el
méximo de independencia y responsabilidad en su salud. Cuando un paciente
no puede conseguir el objetivo de salud por si mismo, la enfermera debe
trabajar con la persona cuidadora para que pueda suplir sus necesidades
bésicas parcial o totalmente.

La enfermera trabaja en los programas de salud vigentes llevando a cabo las
actividades especificas junto con los profesionales de otras disciplinas que
forman el equipo multidisciplinario del centro de salud.

Atencion de los nifios

o Valoracién de las necesidades de salud y disefio de un plan de cuidados.

o Deteccion precoz de metabolopatias (si no se ha hecho en el hospital o si
debe repetirse).

o Vacunacién segun el calendario vacunal vigente.
o Promocién de la lactancia materna.

o Revisiones enmarcadas en el Programa del nifio sano desde el nacimiento
hasta los 13 afios.

— Antropometria seriada para la deteccién precoz de trastornos del
crecimiento.

— Seguimiento del desarrollo psicomotory de trastornos del lenguaje.

— Seguimiento y consejos sobre habitos de vida saludables (nutricién,
higiene corporal, control de esfinteres, suefio, ocio, ejercicio, esfera
afectivosexual, prevencién de accidentes infantiles...).

— Atencién a las familias de manera individual y grupal.

— Prevencion de las alteraciones bucodentales.

— Deteccién precoz de las anomalias oculares y auditivas.

o Control y seguimiento de los nifios con problemas de salud agudos y
crénicos: asma, obesidad, bajo peso, hiperactividad, enuresis, estre-
Almiento, etc.
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o Deteccién de las situaciones sociofamiliares susceptibles de intervencién y
prevencién y deteccién del maltrato infantil.

o Promocién de la autonomiay del autocuidado.
Atencion de los adolescentes

o Valoracién de las necesidades de salud y disefio de un plan de cuidados.
o Vacunacién segun el calendario vacunal vigente.

o Prevencién y detecciéon del consumo de alcohol, de tabaco, de sustancias
ilegales y de conductas de riesgo para su salud.

o Deteccién precoz de trastornos de la conducta.
o Prevencién de los accidentes de tréfico.

o Promocién y educacién para la salud relacionadas con las conductas
sexuales saludables.

o Promocién y educacién para la salud relacionadas con la prevencién de
embarazos no deseados, del contagio con el VIH y de las enfermedades de
transmision sexual.

o Promocién y educacién para la salud sobre los habitos de una alimentacién
saludable y de vida activa.

o Seguimiento de la conducta alimentaria y deteccién de los trastornos
asociados.

o Detecciéon de situaciones sociofamiliares susceptibles de intervencién, y
derivacién (si es necesario).

o Promocién de la autonomia y del autocuidado.
Atencion de los adultos

o Valoracién de las necesidades de salud y disefio de un plan de cuidados.

o Comprobacién del estado vacunal y administraciéon de las vacunas segtin
los programas establecidos.

o Deteccién y abordaje de los factores de riesgo de las enfermedades
cardiovasculares: tabaquismo, alimentaciéon inadecuada, sedentarismo,
abuso del alcohol, manejo inefectivo del estrés, y de las enfermedades
asociadas: hipertensién arterial, diabetes, hipercolesterolemia y obesidad.

o Deteccién y abordaje de otras enfermedades crénicas (EPOC, céncer, etc.).

o Deteccidn e intervencidn sobre los habitos téxicos: abuso del alcohol, del
tabaco y otros.

o Promocién de la autonomiay del autocuidado.
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Promocién y educacién para la salud sobre estilos de vida saludables, por
medio del consejo breve y de la intervencién avanzada.

Prevenciéon del contagio de enfermedades transmisibles.

Deshabituacién tabdquica individual por medio del consejo breve y de la
intervencién avanzada.

Prevencién y detecciéon de las situaciones de violencia de género, e
intervencién o derivacién a otro profesional si fuera necesario.

Atencion de los ancianos

Valoracién de las necesidades de salud y disefio de un plan de cuidados.
Deteccién precoz de los ancianos de riesgo.

Promocién de la autonomfa y del autocuidado.

Deteccién de problemas sociales y prevencién del aislamiento.
Prevencién de accidentes y caidas.

Deteccién de trastornos visuales y de la hipoacusia.

Promocién y educacién para la salud sobre los estilos de vida saludables,
atendiendo las necesidades especificas de esta etapa vital.

Revisién de manera regular y periédica de los farmacos y de los regimenes
terapéuticos.

Prevencién, deteccidén precoz y atencién de los problemas de deterioro
cognitivo.

Deteccién de la incontinencia de los esfinteres, e intervencién (si es
necesario).

Valoracién del estado vacunal y administracién de las vacunas segtn el
programa establecido.

Deteccién y seguimiento de los factores de riesgo cardiovascular.
Atencién de las personas cuidadoras principales.
Prevenciéon y deteccién precoz de maltrato en el anciano.

Atencidn de los procesos crénicos y degenerativos propios de esta etapa
vital.

2) Atencién a demanda, programada y urgente a domicilio

Es importante diferenciar los domicilios programados de los que no lo son. Se
entiende por atencion a domicilio toda actividad que se realice en este ambito,
puntualmente o durante un tiempo determinado a causa de la convalecencia
de una enfermedad o bien la que se realiza de manera programada cuando una
persona no puede acudir por si misma al centro de salud.
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Son susceptibles de ser incluidas en el Programa de atencién domiciliaria las
personas inmovilizadas o con alguna dificultad importante para desplazarse, y
también las personas en la fase terminal de una enfermedad que no pueden
acudir al centro de salud.

Los pacientes deben recibir a domicilio los mismos servicios que se ofrecen en
la consulta de enfermeria, siempre que sea posible, teniendo en cuenta que la
persona cuidadora asume la responsabilidad de los cuidados del paciente y
que su familia también es el objeto de la intervencién.

Atencion de los pacientes inmovilizados

[m]

[m]

Valoracién de sus necesidades basicas.

Disefio, ejecucién y seguimiento del plan de cuidados pactado con el
paciente y/o con la familia.

Prevencién activa de las caidas.

Prevenciéon y tratamiento de las Ulceras por presién y de las extremidades
inferiores.

Valoracién de las necesidades de la persona cuidadora e identificacién de
las dreas de intervencién con el fin de disminuir la carga fisica y emocional.
Valoracién del ndcleo familiar: personas disponibles para hacer de
cuidadoras, sistema de creencias y recursos econémicos, materiales y
comunitarios.

Derivacién a las unidades de trabajo social o a los servicios sociales de la
zona cuando sea necesario.

Atencion de los pacientes en la fase paliativa

[m]

Valoracién integral de las necesidades y deteccién de los problemas del
paciente y de su familia.

Disefio, ejecuciéon y seguimiento de un plan de cuidados dirigido a
conseguir el maximo confort y bienestar del paciente, que debe negociarse
con este y/o con su familia.

Informacién, asesoramiento y apoyo emocional durante el proceso,
facilitando la adaptacién a este, y promocionando la autonomia y la
dignidad del paciente.

Identificaciéon de la persona cuidadora principal y de sus necesidades y
preocupaciones.
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Prevenciéon de la claudicacién familiar, proporcionando informacioén,
educacién sobre los cuidados, ayuda emocional y acompafiamiento.

Atencién del paciente y de su familia en el momento de la agonfa,
facilitando que el transito se produzca con el menor sufrimiento posible.

Apoyo a la familia en la elaboracién del luto.

Derivacion al equipo de apoyo en la atencién domiciliaria o a la unidad de
trabajo social o a los servicios sociales de la zona en los casos necesarios.

3) Intervencién comunitaria

La enfermera, con el equipo multidisciplinario, debe desarrollar actividades de
prevencion y promocién de la salud en la comunidad atendiendo las
necesidades especificas de cada zona basica de salud, por medio de una
educacién que permita generar capacidades para hacer frente a las situaciones
relacionadas con la salud y la enfermedad, y no solo como un intercambio de
informacién.

La atencién enfermera a la comunidad tiene que incluir los aspectos siguientes:

[m]

Colaboracién con otros agentes de la comunidad en la identificacién de los
problemas y las necesidades de salud.

Participaciéon en la elaboracién, el desarrollo y la evaluacién de los
programas de salud comunitarios encaminados a mejorar la salud de la
comunidad.

Utilizaciéon de los recursos sociales (centros educativos, centros civicos,
asociaciones de vecinos...) para desarrollar las actividades comunitarias
programadas.

Intervencién y participacion en la educacién y la promocién de la salud en
los centros educativos en coordinacién con las instituciones educativas y
sanitarias.

Consulta joven en los centros educativos.

Promocién de estilos de vida saludables en los centros educativos segtin los
programas vigentes.

Programacién e imparticion de talleres terapéuticos a grupos de personas
fumadoras para la deshabituacién tabdquica.

Educacién para la salud para grupos con el fin de promover los estilos de
vida saludables de personas mayores, de personas cuidadoras no
profesionales de personas dependientes e inmovilizadas, de familias, de
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jévenes y de personas que presenten enfermedades crénicas (diabetes,
hipertensidn arterial, hipercolesterolemia, cardiopatia isquémica...).

Realizacién de procedimientos diagnésticos

Medicién de los indices antropométricos.
Electrocardiograma.

Monitorizacién ambulatoria de la presiéon arterial (MAPA) y seguimiento de
la automedicién de la presién arterial (AMPA).

Glucemia basal: test de O’Sullivan.

Pruebas funcionales vasculares.

Indice tobillo-brazo.

Pruebas funcionales respiratorias: espirometria, capacidad vital (peak flow).
Determinacion de los pardmetros urinarios.

Toma de las constantes.

Prueba de Mantoux.

Toma de muestras biolégicas.

Extraccién de sangre periférica.

Deteccién precoz de metabolopatias: prueba del talén.
Control de la anticoagulacién oral (INR).

Citologia vaginal y cultivo.

Optotipo.

Test de valoracién funcional y mental.

Tests dirigidos a detectar problemas especificos: sobrecarga de la persona
cuidadora, bebedor excesivo, dependencia en la nicotina, etc.

Pruebas alérgicas (prick test).

Aplicacién de procedimientos terapéuticos

Administracién de tratamientos: vias parenteral, enteral y tépica.

Cura de heridas: ulceras, quemaduras, ostomias, heridas posquirtrgicas y
traumdticas.

Suturas.

Crioterapia.

Cirugfa menor.

Lavado del conducto auditivo para extraer tapones de cerumen.
Lavado ocular para extraer un cuerpo extrafio del ojo.
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Aerosolterapia y oxigenoterapia. Fisioterapia respiratoria basica.

Sondajes vesical, nasogastrica y rectal.
Vendajes e inmovilizaciones.
Taponamiento nasal.

Técnicas de soporte vital: masaje cardiaco y soporte ventilatorio.

Perfusién endovenosa.
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6. Conclusiones

En los udltimos 50 afios, la profesion enfermera ha consolidado su campo de
conocimientos. Actualmente, la enfermera comunitaria dispone de un marco
conceptual y tedrico capaz de afrontar retos emergentes en la sociedad actual,
y también dispone de una definicién clara de su marco de intervencién.
Asimismo, tiene una visién integral de las necesidades del paciente y de su
familia que la consolida como el profesional mds adecuado para hacer de
enlace entre los servicios sanitarios y los sociales.

Para que la poblacién goce de todas las actividades y de los servicios que
ofrecen las enfermeras comunitarias, es necesario avanzar en el marco de los
proyectos de calidad de la organizacién hacia la gestién por competencias y
por procesos, con el fin de conseguir la equidad de los servicios en la poblacién
y la préctica clinica basada en la evidencia.
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